
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Secretaría de las 

Mujeres no tiene 

atribuciones para llevar a 

cabo obras públicas. 

Conforme a la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la 

Ciudad de México en el 

Artículo 37. 


